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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de sucesión procesal presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante mediante escrito radicado el 12 de enero de 2022. 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El ejecutante promovió el presente medio de control con el fin de que se librara 
mandamiento de pago por la suma de $5.967.281 pesos, por concepto de intereses 
moratorios e indexación derivados de la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca mediante sentencia del 4 de febrero de 2010, que 
revocó parcialmente la decisión proferida por este Juzgado el 27 de abril de 2009.  
 
A través de auto del 26 de abril de 20181, el Juzgado libró mandamiento de pago de 
manera en la forma en la que consideró legal por la suma de $5.687.636,41 pesos, 
a favor de Fernando Emigdio Carrero Medina y en contra de la UGPP, y negó el 
mandamiento de pago por la indexación de la suma adeudada por intereses. 
 
La anterior decisión, fue notificada por estado al ejecutante, y a la entidad ejecutada 
personalmente por correo electrónico el 28 de mayo de 20182.  
 
Mediante escrito radicado el 21 de julio de 20213, la apoderada de la entidad 
ejecutada informó al Despacho sobre el fallecimiento del señor Fernando Emigdio 
Carrero Medina, y solicitó requerir a los herederos para que allegaran las pruebas 
pertinentes a fin de decretar la sucesión procesal.  
 
Por auto del 10 de septiembre de 20214, el Juzgado ordenó a la UGPP que en lo 
sucesivo los pagos y abonos al crédito ejecutado se realizaran a favor de la masa 
sucesoral del señor Fernando Emigdio Carrero Medina,  también ordenó requerir a 
la parte actora para que suministrara información que permitiera identificar a los 
sucesores procesales y a la UGPP para que informara a cuál EPS estaba afiliado el 
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ejecutante fallecido, quiénes eran sus beneficiarios inscritos y si se había 
adelantado trámite de sustitución pensional, informando sobre las personas que 
adelantaron dicha actuación administrativa.   
 
A través de auto del 21 de octubre de 20215, el Despacho ordenó oficiar a la EPS 
Famisanar para que aportara los datos completos de los beneficiarios del señor 
Fernando Emigdio Carrero Medina, y a la UGPP para que aportara copia completa 
de la solicitud de sustitución pensional presentada por la señora Celmira Sáenz 
Pérez. 
 
Mediante Oficio 2021110002966951 del 26 de octubre de 20216, el Subdirector de 
Defensa Judicial Pensional de la UGPP, informó que mediante la Resolución 
026433 de 5 de octubre de 2021, se reconoció el 100% de la pensión de 
sobrevivientes a Celmira Sáenz Pérez, por el fallecimiento del señor Fernando 
Emigdio Carrero Medina, a partir del 12 de junio de 2021, día siguiente al 
fallecimiento, en la misma cuantía devengada por el causante. Por su parte 
Famisanar EPS allegó respuesta sin precisar los beneficiarios del fallecido7. 
 
El 12 de enero de 20228, el apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud de 
sucesión procesal para que se reconozcan dentro del proceso como tales a los hijos 
del fallecido, identificados como Mónica Patricia Carrero Sáenz, Fabián Arcadio 
Carrero Sáenz, y Ángela Selmira Carrero Sáenz. Para el efecto, allegó copia de los 
poderes concedidos y registro civil de defunción del señor Fernando Emigdio 
Carrero Medina. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

Respecto a la figura de la sucesión procesal, el artículo 68 del Código General del 
Proceso, establece: 
 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 

tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.  

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 

persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 

podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 

sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. (…)” 

(Subraya el Despacho) 
 
Conforme a la norma citada, esta figura procesal no establece una intervención de 
terceros, sino que constituye un medio por el cual se permite la alteración de las 
personas que integran las partes procesales y opera por el ministerio de la ley 
cuando se encuentra demostrada la condición de cónyuge, albacea con tenencia de 
bienes o de heredero del sujeto procesal fallecido. 
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 Ibíd. Folio 175. 
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 Ibíd. Folios 188 a 190. 
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Ahora bien, frente al derecho de sucesión, se tiene que el mismo se encuentra 
regulado en el Código Civil y su finalidad es que las personas puedan ser sucedidas 
por sus herederos en todos los derechos y obligaciones que hacían parte de su 
patrimonio.  
 
En ese contexto, la sucesión por causa de muerte tiene un carácter eminentemente 
patrimonial, por lo que el artículo 673 del Código Civil la prevé como uno de los 
modos de adquirir el dominio. De suerte que, al fallecer una persona, su patrimonio 
no se extingue, sino que se transmite a sus herederos, quienes adquieren el 
derecho de suceder al causante en su universalidad jurídica patrimonial, conforme 
a la ley o el testamento. 
 
Precisado lo anterior, en el presente asunto se encuentra acreditado que el señor 
Fernando Emigdio Carrero Medina, quien fue favorecido con la sentencia judicial 
que sirve de título ejecutivo, falleció el 11 de junio de 2021, como se demuestra con 
el registro civil de defunción aportado9. De manera que, con el fallecimiento del 
señor Sánchez Granados, el crédito que se reclama a través del proceso ejecutivo 
de la referencia, pasó a integrar su masa hereditaria de acuerdo con el artículo 1012 
del Código Civil. 
 
Si bien con el Oficio 2021110002966951 del 26 de octubre de 202110, el Subdirector 
de Defensa Judicial Pensional de la UGPP, informó que mediante la Resolución 
026433 de 5 de octubre de 2021, se reconoció el 100% de la pensión de 
sobrevivientes a Celmira Sáenz Pérez, por el fallecimiento del señor Fernando 
Emigdio Carrero Medina, este documento solo demuestra que en sede 
administrativa se le reconoció la prestación por concurrir como cónyuge supérstite.  
 
No obstante, el legislador consagró la figura de la sucesión procesal para evitar la 
parálisis del proceso en estos eventos, por lo que es viable sustituir al ejecutante 
fallecido para que el trámite de ejecución continúe con su cónyuge o compañero 
permanente, albacea y/o herederos. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho reconocerá a la señora Celmira Sáenz Pérez, 
y a sus hijos Mónica Patricia Carrero Sáenz, Fabián Arcadio Carrero Sáenz, y 
Ángela Selmira Carrero Sáenz, como sucesores procesales del señor Fernando 
Emigdio Carrero Medina en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta además 
de la documentación remitida por la UGPP, el memorial radicado por el apoderado 
de la parte ejecutante el 12 de enero de 2022. 
 
Aunado a lo anterior, por reunir los requisitos previsto en el artículo 74 del C.G.P., 
se le reconocerá personería al abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, para actuar en 
representación de Mónica Patricia Carrero Sáenz, Fabián Arcadio Carrero Sáenz, y 
Ángela Selmira Carrero Sáenz, en los términos de los poderes concedidos11. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho, 
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 Ibíd. Folios 183. 
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 Ibíd. Folio 176 y 180. 
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 Ibíd. Folio 194 y 195. 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER a la señora Celmira Sáenz Pérez, y a sus hijos Mónica 
Patricia Carrero Sáenz, Fabián Arcadio Carrero Sáenz, y Ángela Selmira Carrero 
Sáenz, como sucesores procesales del señor Fernando Emigdio Carrero Medina, 
en su carácter de parte ejecutante dentro del presente proceso, por las razones 
expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, para 
actuar en representación de Mónica Patricia Carrero Sáenz, Fabián Arcadio Carrero 
Sáenz, y Ángela Selmira Carrero Sáenz, por las razones expuestas en esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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